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JAVIER FERNANDO GAONA SANCHEZ, mayor de edad e identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1.116.785.300 expedida en
Arauca, portador de la tarjeta profesional de abogado No. 221.796 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando en nombre
y representación de la EMPRESA DE ASEO DE ARAUCA EMAAR S.A.E.S.P. conforme al poder amplio y suficiente otorgado por ROSA
MARIA BERNAL NIEVES, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 68.291.654 de Arauca, obrando como representante
legal de la EMPRESA DE ASEO DE ARAUCA – EMAAR S.A. E.S.P. con todo respeto me permito incoar RECURSO DE REPOSICIÓN
contra el auto de libra mandamiento de pago dentro del proceso de la referencia, de conformidad con lo señalado en el artículo 318 del
Código General del Proceso, con el propósito de revocar en su totalidad el auto 
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